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Designan Administrador Técnico Forestal 
y de Fauna Silvestre de la Administración 
Técnica Forestal y de Fauna Silvestre 
(ATFFS) Ancash del SERFOR

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
N° D000313-2022-MIDAGRI-SERFOR-DE

Magdalena del Mar, 20 de diciembre de 2022

VISTOS: 

El Informe N° D000733-2022-MIDAGRI-SERFOR-
GG-OGA-ORH de la Oficina de Recursos Humanos de 
la Oficina General de Administración; y el Informe Legal 
N° D000524-2022-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre, se crea el Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre – SERFOR, como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho público 
interno, siendo considerado como pliego presupuestal 
adscrito al Ministerio de Agricultura y Riego, ahora 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego;

Que, mediante la Primera Disposición Complementaria 
Transitoria del Decreto Supremo N° 016-2014-MINAGRI 
que modifica el Reglamento de Organización y Funciones 
– ROF del SERFOR, aprobado por Decreto Supremo N° 
007-2013-MINAGRI, se establece que las Administraciones 
Técnicas Forestales y de Fauna Silvestre - ATFFS se 
incorporan al SERFOR, como órganos desconcentrados 
de actuación local, cuyo responsable es el Administrador 
Técnico Forestal y de Fauna Silvestre, quien es designado 
mediante Resolución de Dirección Ejecutiva y depende 
jerárquica, funcional, administrativa y presupuestalmente 
de la Dirección Ejecutiva del SERFOR;

Que, con Informe N° D000733-2022-MIDAGRI-
SERFOR-GG-OGA-ORH la Oficina de Recursos Humanos 
de la Oficina General de Administración señala que por 
disposición de la Alta Dirección ha efectuado la revisión 
de la hoja de vida del señor Hugo Edgar Carrillo Vargas, 
y verifica que cumple con los requisitos establecidos en el 
Clasificador de Cargos del SERFOR vigente, para ocupar 
el cargo de Administrador Técnico Forestal y de Fauna 
Silvestre de la ATFFS Ancash, cuya plaza se encuentra 
vacante y presupuestada;

Que, mediante Informe Legal N° D000524-2022-
MIDAGRI-SERFOR-GG-OGAJ, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, indica que, en atención a lo informado y 
opinado por la Oficina de Recursos Humanos de la Oficina 
General de Administración, resulta legalmente viable que 
el Director Ejecutivo en su condición de titular del pliego 
y máxima autoridad ejecutiva institucional, emita el acto 
resolutivo que designe al señor Hugo Edgar Carrillo 
Vargas en el cargo de Administrador Técnico Forestal y de 
Fauna Silvestre de la ATFFS  Ancash, cargo considerado 
de confianza;

Que, el literal m) del artículo 10 del ROF del SERFOR, 
establece que es función del Director Ejecutivo expedir 
resoluciones, referidas a la gestión en los asuntos de su 
competencia, dando cuenta al Consejo Directivo;

Con el visado del Gerente General, del Director de la 
Oficina de Recursos Humanos, y del Director General de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre; y el 
Decreto Supremo N° 007-2013-MINAGRI, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR, y 
su modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor Hugo Edgar Carrillo 
Vargas en el cargo de Administrador Técnico Forestal y 

de Fauna Silvestre de la Administración Técnica Forestal 
y de Fauna Silvestre (ATFFS) Ancash, cargo considerado 
de confianza.

Artículo 2.- Disponer la notificación de la presente 
Resolución al señor Hugo Edgar Carrillo Vargas, así como 
a la Oficina de Recursos Humanos de la Oficina General 
de Administración.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre (www.gob.pe/serfor).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ALBERTO GONZÁLES - ZÚÑIGA GUZMÁN
Director Ejecutivo
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre

2136145-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022 a favor de la 
Reserva de Contingencia y del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones

DECRETO SUPREMO
Nº 306-2022-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 1 de la Cuadragésima 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, se autoriza al Ministerio de Economía 
y Finanzas, durante el Año Fiscal 2022, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
de las entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales, por las fuentes de 
financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, lo que comprende 
los recursos que se autoricen mediante modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional o en el nivel 
funcional programático mediante una norma con rango 
de ley y los recursos que se asignen o transfieran 
para el financiamiento de los fines de los Fondos en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
a favor de la Reserva de Contingencia a la que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; para dicho fin, se exceptúa a las entidades 
del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales de lo establecido en el artículo 49 del 
Decreto Legislativo Nº 1440;

Que, asimismo, el numeral 2 de la Cuadragésima 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31365, autoriza, durante el Año Fiscal 2022, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
a favor de las entidades del Gobierno Nacional, los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales, con cargo 
a los recursos a los que se refiere el numeral 1 de la 
citada Disposición Complementaria Final transferidos 
a favor de la Reserva de Contingencia, por las fuentes 
de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, para financiar, entre 
otros, los gastos asociados a la Emergencia Sanitaria 
producida por la COVID-19;

Que, conforme a lo previsto en los citados 
numerales 1 y 2 de la Cuadragésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31365, las modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional se aprueban utilizando sólo el mecanismo 
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establecido en el artículo 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos 
de los pliegos, disponiendo que las transferencias o 
habilitaciones que se efectúen con cargo a la Reserva 
de Contingencia se autorizan mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante Oficio Nº 3204-2022-MTC/04, el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a 
los recursos de su presupuesto institucional, a favor 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 14 156 
484,00 (CATORCE MILLONES CIENTO CINCUENTA 
Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, en el marco del numeral 1 de la 
Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31365; así como una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 14 156 
484,00 (CATORCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 
SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO Y 
00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
para financiar gastos asociados a la emergencia 
sanitaria producida por la COVID-19, correspondientes 
a: i) La operación y mantenimiento de los Centros de 
Vacunación, en el marco del Decreto de Urgencia Nº 
043-2021, ii) La operación, mantenimiento y cierre del 
Centro de Atención y Aislamiento Temporal, en el marco 
de los Decretos de Urgencia Nº 008-2021, Nº 055-2020 
y Nº 080-2020; y, iii) La continuidad de operación de la 
Planta Criogénica Pacasmayo, en el marco del numeral 
2.1 de artículo 2 del Decreto Urgencia Nº 036-2021; 
de conformidad a lo establecido en el numeral 2 de la 
Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31365; adjuntando, para dicho efecto, 
el Informe Nº 1134-2022-MTC/09.03 de la Oficina de 
Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto del referido Ministerio, con los respectivos 
sustentos; asimismo, mediante el Oficio Nº 0641-2022-
MTC/09 la citada Oficina General remite información 
complementaria;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a 
los recursos del presupuesto institucional del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, hasta por la 
suma de S/ 14 156 484,00 (CATORCE MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas; asimismo, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 14 156 
484,00 (CATORCE MILLONES CIENTO CINCUENTA 
Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, en el marco de lo 
establecido en los numerales 1 y 2 de la Cuadragésima 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31365, respectivamente, para financiar lo señalado en 
los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 1 y 
2 de la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31365, Ley del Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022; y, en los artículos 53 y 54 

del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas

Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 14 156 484,00 (CATORCE 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO Y 00/100 
SOLES), a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, en la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, con cargo a los 
recursos del presupuesto institucional del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, en el marco de lo 
dispuesto en el numeral 1 de la Cuadragésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31365, 
Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 036 : Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones
UNIDAD EJECUTORA 007 : Provías Nacional
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0138 : Reducción del costo, tiempo e 

Inseguridad en el sistema de 
transporte

PRODUCTO 3000131 : Camino nacional con mantenimiento 
vial

ACTIVIDAD 5001433 : Conservación por niveles de 
servicio de la red pavimentada y no 
pavimentada

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    14 156 484,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 14 156 484,00

    ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    14 156 484,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 14 156 484,00

    ===========

Artículo 2.- Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones

Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, hasta por la suma de S/ 14 156 484,00 
(CATORCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO Y 
00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, para financiar los gastos asociados a 
la Emergencia Sanitaria producida por la COVID-19, de 
acuerdo a lo siguiente: i) La operación y mantenimiento 
de los Centros de Vacunación, en el marco del Decreto de 
Urgencia Nº 043-2021, ii) La operación, mantenimiento y 
cierre del Centro de Atención y Aislamiento Temporal, en el 
marco de los Decretos de Urgencia Nº 008-2021, Nº 055-
2020 y Nº 080-2020; y, iii) La continuidad de operación de 
la Planta Criogénica Pacasmayo, en el marco del numeral 
2.1 de artículo 2 del Decreto Urgencia Nº 036-2021, en la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, conforme 
a lo establecido en el numeral 2 de la Cuadragésima 
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Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31365, Ley del Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    14 156 484,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 14 156 484,00

    ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 036 : Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones
UNIDAD EJECUTORA 013 : Proyecto Especial para la preparación 

y desarrollo de los XVIII Juegos 
Panamericanos 2019

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 
Resultan en Productos

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, Control, Diagnóstico y 
Tratamiento de Coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    14 030 723,00
GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  125 761,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 14 156 484,00

    ===========

Artículo 3.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1. El Titular del pliego habilitador en la Transferencia 
de Partidas autorizada en el artículo 1, así como el Titular 
del pliego habilitado en la Transferencia de Partidas 
autorizada en el artículo 2 aprueban mediante resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en los 
artículos 1 y 2 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

3.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hacen referencia los artículos 1 y 2 de del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2136200-2

Aprueban el Plan Operativo Institucional 
(POI) Anual 2023 del Ministerio de Economía 
y Finanzas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 290-2022-EF/41

Lima, 20 de diciembre del 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1088, Ley del 
Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, se crea el 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), 
como órgano rector y orientador del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico (SINAPLAN);

Que, el numeral 13.3 del artículo 13 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, entre otros, señala que 
el Presupuesto del Sector Público tiene como finalidad 
el logro de resultados a favor de la población y del 
entorno, así como mejorar la equidad en observancia a 
la sostenibilidad y responsabilidad fiscal conforme a la 
normatividad vigente, y se articula con los instrumentos 
del SINAPLAN;

Que, el CEPLAN emitió la “Guía para el Planeamiento 
Institucional”, aprobada con Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo N° 033-2017-CEPLAN/PCD, la cual 
tiene como objeto establecer pautas para el planeamiento 
institucional que comprende la política y los planes que 
permiten la elaboración o modificación del Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional (POI);

Que, el numeral 6.2 Elaboración y aprobación del POI 
de la “Guía para el Planeamiento Institucional”, establece 
que la entidad con base en el POI Multianual toma la 
programación del primer año para realizar el proceso 
de ajuste de acuerdo con la priorización establecida y la 
asignación del presupuesto total de la entidad; para ello, 
una vez aprobado el Presupuesto Institucional de Apertura 
(PIA), la entidad revisa que los recursos totales estimados 
en la programación del primer año del POI Multianual 
tengan consistencia con el PIA y, de no ser consistente, la 
entidad ajusta la programación, para finalmente obtener 
el POI Anual;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 106-2022-
EF/41 se aprueba el POI Multianual 2023-2025 del 
Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, mediante Ley N° 31638, se aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 288-2022-
EF/41 se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura 
de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2023 del Pliego 
009 Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, corresponde realizar el proceso de consistencia 
del POI Anual 2023 del Ministerio de Economía y Finanzas, 
en relación con el PIA aprobado por el Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, el artículo 48 del Texto Integrado actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 213-2020-EF/41, establece, entre otros, que 
es competencia de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto dirigir el proceso técnico de formulación, 
monitoreo y evaluación de los planes estratégicos y 
operativos;  

Que, mediante el Memorando N° 0470-2022-EF/41.02, 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto adjunta 
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